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Resolución

N'08U2018

Las Piedras,2T de Febrero de 2018.-

VISTO: La nota presentada por la Comisión Ba¡rio el Triángulo, solicitafido colaboración para un
festival artístico que se realizará el día 10 de Marzo de 2018.

CONSIDERANDO:
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I) Que la actividad está convocada a familias de la zona, promoviendo el desarrollo cultural de
nuestra localidad.

II) Que se solicita la colaboración de $5.000(cinco mil pesos Uruguayos), al Municipio de Las
Piedras, para poder realizar la actividad.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE LAS PIEDRAS

REST]ELYE:

1- Colaborar con $5.000 (cinco mil pesos

en el Barrio el Triángulo, el día 10 de marzo de 2018,

"Zapatir CI : 3. 595.045-0.

Uruguayos), para realizar el festival artístico
a la Sra. Presidenta de dicha comisión Elena

2-Comuníquese a Secretaría de Desarollo y Participación Local,
Financieros.

Tesorería y a la Dir. De Recursos
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